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   Sería del caso resolver sobre la admisibilidad de la demanda, 
pero advierte el Despacho que no se cumplen los presupuestos para la misma, 
por lo que se Dispone:  
 
   NEGAR el mandamiento ejecutivo deprecado ante la inexistencia 
del título ejecutivo que cumpla con los requisitos del artículo 422 del Código 
General del Proceso 1, en concordancia con las exigencias contempladas en los 
artículos 625 y 774 del Código de Comercio. 
 
   Lo anterior si se tiene en cuenta, que frente a los requisitos 
sustanciales de las facturas de venta, no se encuentra lo concerniente al 
1) formato electrónico de generación de la factura-XML 2) factura electrónica 
de venta como título valor en el Radian, 4) mensaje electrónico remitido al 
emisor, sobre este último obsérvese que el envío no se acredita que sea de la 
factura, y aunado a esto, frente a la factura de venta número 2509 no existe 
constancia de envió al correo promotorag79sas@gmail.com. 
 

  En estas condiciones, como los mencionados instrumentos no 
cumplen con los requisitos formales, no es posible derivar de los mismos los 
efectos de la acción ejecutiva.  

  

NOTIFÍQUESE 2 

                                                 
1 Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 
ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 
 

Decisión anotada en el estado No. 039 de fecha 13 de marzo de 2024 
 

 

https://www.ambitojuridico.com/noticias/general/confirman-sancion-abogada-que-promovio-un-litigio-innecesario-y-busco-la
mailto:promotorag79sas@gmail.com
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#184


Firmado Por:

Jaiver   Andres Bolivar Paez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 077

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 026aed3fac8cce754dd594e9df7d5d52166f36b772fc27af6941dc00270c393a

Documento generado en 11/03/2024 09:12:20 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


